RES. 812/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000754, Ent. N° 511/16)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con el pago de compensación bajo el régimen de “Dedicación Total”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 68, Acta Nº 44, de 10 de junio de 2015, el Consejo Directivo Central dispuso la contratación de la Mtra. Virginia Tort como Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), en carácter de no dependencia;
2) que por Resolución Nº 20, Acta Nº 55, de 8 de julio de 2015, el Consejo Directivo Central dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 68, Acta Nº 44, de fecha 10 de junio de 2015 y, asimismo, que la Mtra. Virginia Tort pase a desempeñar el “cargo de Inspector Coordinador de Tiempo Completo, Grado II, Ordinal Nº 600005 que ocupa en el Consejo de Educación Inicial y Primaria, en el Proyecto PAEPU, cumpliendo funciones como Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU)”;
3) que por Resolución Nº 9, Acta Nº 20, de fecha 25 de marzo de 2015, el Consejo Directivo Central dispuso “crear la figura de “Dedicación Total” la cual implicará “el ejercicio exclusivo y permanente del cargo compensado, siendo incompatible con cualquier otra actividad remunerada en el ámbito público o privado”;
4) que por Resolución Nº 34, Acta Nº 79, de 6 de octubre de 2015, el Consejo Directivo Central de la ANEP dispuso autorizar a la Sra. Virginia Tort, Maestra Inspectora Grado II – Coordinadora de Tiempo Completo del Consejo de Educación Inicial y Primaria, a acogerse al régimen de “Dedicación Total” establecido por Resolución Nº 9, Acta Nº 20, de 25 de marzo de 2015, considerando que dicho régimen “supone la dedicación en forma completa al servicio del CEIP, con dedicación y adhesión total a dicha institución”;

5) que por Oficio Nº 001/2016, de 18 de enero de 2016, la Contadora Delegada consulta sobre la legalidad de recibir la compensación por “Dedicación Total” “cumpliendo funciones de Coordinador General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya”;

 CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las Resoluciones remitidas, la funcionaria mencionada, habiendo  sido designada con el cargo de Inspector Coordinador de Tiempo Completo en el proyecto PAEPU, cumple funciones -exclusivamente- como Coordinadora General del Proyecto PAEPU;

2) que la regulación del régimen de “Dedicación Total” implica que el funcionario recibirá una compensación derivada del ejercicio exclusivo y permanente en el cargo y/o función compensado pero no abarca, sin embargo, las situaciones derivadas del ejercicio simultánea de más de una función y/o cargo en la misma Institución;
3) que en virtud de lo expresado, la compensación por “Dedicación Total”  sólo puede otorgarse cuando el funcionario ejerce un  cargo y/o función en régimen de exclusividad, extremo éste que se cumple en el caso consultado;       

El TRIBUNAL ACUERDA

Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución.
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